
    

CDLA ABEL GILBERT - B.E V. - COOP. LOS HELECHOS M2. 1 SOLAR 1 SECTOR 12 
TELEFONOS 2811492 - 2860644 FAX 2810226 

RUC. 0992261196001 

A 109053 

Guayaquil, junio 28 del 2007 

Señor Q. 

RAUL VICENTE PADILLA RENDON EC. Mio Dr AX. Oo. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que, la Junta General de Accionistas de DISTRIBUIDORA WILSON 
S.A. DISWILSA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL. de la misma por el período de CINCO años, con las atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de esta Compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, 
ante el NOTARIO VIGESIMO NOVENO del Cantón Guayaquil, ABOGADO 
FRANCISCO CORONEL FLORES, a los 15 días del mes de Junio del 2000, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 2 de julio del 2002 

Según los Estatutos de la Compañía DISTRIBUIDORA WILSON S.A. DISWILSA., usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía sobre todas las 
obligaciones pertinentes individualmente. 

Atentamente, 

    

      

Secretafio/Ad-Hoc 

C. No 090495964-0 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DISTRIBUIDORA 
WILSON S.A. DISWILSA., para el que he sido nombrado. 

Guayaquil, junio 23 del 2007 

RAUL VICENTE PADILLA RENDON 
C.C. No 090583465-6 
Dir. Domc. Coop. Los Helechos Mz. 1 Solar 1 Durán 
Teléfonos 811927 — 811492



NUMERO DE REPERTORIO: 32.370 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:30 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA WILSON S.A. DISWILSA, a favor de RAUL 
VICENTE PADILLA RENDON, a foja 77.125, Registro Mercantil 

número 13.751. 

ORDEN: 32370 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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